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MOVERS SOLUCIONES  BOLETÍN INFORMATIVO  

 INTEGRALES S.C. 
 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2019. 
 

Estimadas (os), 
 
Se informa que el día de hoy, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN NO. 1/2019 DE LA 

COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 

URUGUAY, ADOPTADA EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

En dicha resolución se establece lo siguiente: 

Acuerdo 
Único.- Se da a conocer la Decisión No. 1/2019 de la Comisión Administradora del 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental 
del Uruguay, adoptada el 3 de septiembre de 2019: 

“DECISIÓN No. 1 / 2019 
Notificación de las personas autorizadas para la emisión de certificados de 

origen, conforme a lo establecido en el Artículo 5-02 (Declaración y certificación de 
origen), numeral 5, inciso c), del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay 

CONSIDERANDO: 
Que la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay (Tratado), de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 4-18 (1), d), iv), y el 17-01 (3) (c) del Tratado, 

Que con la finalidad de promover y dar agilidad al sistema de notificaciones entre las 
Partes respecto de los funcionarios habilitados para validar los certificados de origen; 

DECIDE: 
1. Aprobar la interpretación del Comité de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros de 

conformidad con el Artículo 4-18 (1), (d), (iv) del Tratado, para efecto de la comunicación referida en 
el literal c), numeral 5 del Artículo 5-02 (Declaración y certificación de origen), ésta consistirá en que 
las Partes notifiquen ante la Secretaría General de la ALADI, ya sea para el trámite de registro 
o para cualquier cambio que sufran dichos registros, el cual se comprometen a mantener 
actualizado. 

2. La presente Decisión entrará en vigor a los 60 días siguientes a la fecha de su firma. 
La presente Decisión se firma en la Ciudad de México el 3 de septiembre de 2019.” 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 2 de noviembre de 2019. 
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Adicionalmente, se publicó en el diario Oficial de la Federación el ACUERDO 

por el que se da a conocer la Decisión No. 2/2019 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, adoptada el 3 de 

septiembre de 2019. 

En dicha resolución se establece lo siguiente: 

Acuerdo 
Único.- Se da a conocer la Decisión No. 2/2019 de la Comisión Administradora del 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental 
del Uruguay, adoptada el 3 de septiembre de 2019: 

“DECISIÓN No. 2 / 2019 
Modificación del llenado del Campo No. 12, del formato del certificado de origen, 

acordado en el Artículo 5-02 (Declaración y certificación de origen), del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del 

Uruguay 
CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay (Tratado), de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 4-18 (1) y el 17-01 (3) (c) del Tratado, 

Que resulta necesario dar a conocer a los operadores de comercio exterior de ambas 
Partes, la nueva manera con la que contará la autoridad competente para validar de forma 
más expedita los certificados de origen, con el fin de facilitar el intercambio comercial de 
nuestros países, 

DECIDE: 
1. Aprobar la interpretación del Comité de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros de 

conformidad con el Artículo 4-18 (1), (d), (iii) y el Artículo 5-02 del Tratado, respecto del llenado del 
Campo No. 12 del formato del certificado de origen, como se establece en el Anexo a esta Decisión. 

2. Modificar el instructivo de llenado del certificado de origen adjunto a esta Decisión. 

3. Los certificados de origen válidos que se hayan emitido con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de esta Decisión, seguirán siendo válidos durante el plazo de su vigencia. 

4. La presente Decisión entrará en vigor a los 60 días siguientes a la fecha de su firma. 

ANEXO 
Modificación del llenado del Campo No. 12, del formato del certificado de origen, 

acordado en el Artículo 5-02 (Declaración y certificación de origen), del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del 

Uruguay 
Para los efectos del instructivo del llenado del certificado de origen, eliminar lo 

señalado en el Campo No. 12 y reemplazarlo por lo siguiente: 
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Campo No. 12:  Este campo deberá ser llenado por la autoridad competente o la 
entidad habilitada de la Parte exportadora, debiendo constar la 
ciudad y el país de la Parte exportadora, la fecha de emisión del 
certificado de origen, nombre, la firma y el sello del funcionario 
autorizado. La firma podrá ser autógrafa o un facsímil de la misma; 
en relación al sello podrá ser en tinta o en imagen. La autoridad 
competente o la entidad habilitada, los datos del funcionario firmante, 
firma y sello, deberán coincidir con los registros de la ALADI.” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 2 de noviembre de 2019. 

 

Se adjunta al presente la publicación en el diario Oficial de la Federación del 

31 de octubre del 2019. 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo. 

 
ATENTAMENTE 
 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


